
I.MUNICIPALIOAD DE LOTA
.-DARTAMENTO OE SALUD----- aLcALDtA

CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS

Lota' 16 A00 20li

DECRETo N. Z aoo 
161

VISTOS

1 -Decreto N" 704 de fecha 28 de Junio del 2017 que aprueba
Conven¡o "PROGRAMA APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA
MUNICIPAL EN APS (REFUERZO)''

2 - Ordinario N' 214 de fecha 30 de Junio del 2017. del Jefe
del Departamento de Salud, eñ donde el Sr Alcalde autorizá contratar al Funcionario(a) que
más abajo se iñd¡ca

3 - Conkato de Prestación de Servic¡o suscrito con el traba¡ador
que se adJUñta, cuyos anlecedentes ya se encuentran registrados en Contralorla

Y
confiere el art 63 ambos de la
modif¡cada por la Ley 19 130 del

DECREfO:
1- Apruébese Coñtrato de Prestacrón de Servicio celebrado

enfe la I l\¡unicipalidad de Lota y la trabajadora que más abaio se ind¡ca, a fln de llevar a
cabo eI .'PROGRAMA APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA
MUNICIPAL EN APS (REFUERZO)''

en uso lo disouesto en el art 12 y las facultades oue me
lev N' 18695. Orqán¡ca Const¡tucional de Municipalidades,
19 de Marzo de '1992

I.IONORARIOS

CAMILA MEOINA SANCHEZ XII{ESIOLOGA 
'HRS 

SABADO, OOMINGO Y FESIIVO I¿93248MENSUAL

2
Prestación de Servicios deberá
APOYO A LA GESTION".

El oasto oue oenere elcumoltmtento del oresente Conkato de

NÓTESE, HfVESE

NICIPAL
ALGALDE

Dllirlbu.lón:

-Secret¿ria lMuniciDio)
-Cont¡alorla (SIAPER)
-S€crctaria DAs
'Finanz¡s DAS
-Carpetá Funcionario


